
Afto 1941 Martes, 28 de Octubre Núm. 118«
Precio de suscripccion

Dentro y fuera de la capital:

Pesetas

Por un mes ..............2’50
Por tres niese’s .... ..............7’50
Por seis meses ...............-..15’00
Por un año .........  30’00

Franqueo Concertado

BOLETIN i OFICIAL
de Ia provincia de Logroño

Precio de inserción

.Número suAto 0,50 céntimos Se puhlican los Martes, hieves v Sábados
mes comente •' *

Hasta tres mese 0’75 y fechas Advífteficí^ No sc admitirán, para SU inserción, comunicaciones que no vendan 
anteriores una peseta registradas del. Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncio oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anun
cios judiciales a cinco cénti- 
n.os; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publica
ción y por medio de la corres- 
p<Hidiente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en' la De
positaría fie Pondos provincia
les, sin cuyo requisito no sc 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima 'Diputación Provincial. El I 
cobro de la suscripción es ádelantaf'j; portanto, sólo s^atenderán las suscrip- ¡ 

clones que vengan acompañadas de u imperte, debiendo hacerlo los de fuera '
lie la capital por medio de libranzas <’¿1 Tesoro, Giro Postal o letra fie fácil.cobro !

en. la f»enínsnJa: Islas afiyacentes, Canarias v territorios dv 
. rica sujetos a la legislación peninsular a ID.s veinte .lías de su pruitiulgación 
SI en ellas no se dispusiese otra cosa, Sv entiende hecha la pronnílgacióii el día 

en que termina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del Estado.

Gobierno Civil de ia 
provincia

-----o-----
Circulación de ganado tras lu

irían te
La Comisaría general de Abas- 

tecimiento.s y Transporte, ha 
dictado la siguiente circuí p nú- 
mero/230 de fecha 4 de ocl ubre;

«La intervención decietada 
del ganado de abastos ira] adien
do su circulación si no es ¿on la 
correspondiente guía, dihculta 
la costnmbre establecida para el 
ganado trashumante de trasla
darse a regiones distint is pára 
efectuar el pastoreo, por.ello,

ACÜERDO-:
Artículo 1.°—El ganadero o 

ganaderos que precisan ti;asla- 
dar su ganado para pastar a lu
gares distintos de los |Lie actual
mente se encuentran dirigirá su 
petición al Comisario de Recur 
sos (1) del lugar do ide se . en
cuentran a fin de qt’e expida la 
oportuna guía de circulación, 
siendo para ello pn ciso acompa
ñar a la petición un certificado 
del Ayuntamiento de ¿iroceden- 
cia acreditativo dt lo,s extremos 
siguientes:

a) Número de cabezas de ca-' 
da clase de gana lo ciue se pre
tenda trasladar.

b) Nombre del propietario de 
las mismas.

c) Nombre de los pastores a 
cuyo cargo va । las cabezas de 
ganado.

d) Garant a dç que estos ga
nados tienen por costumbre el 
ser trasláda os a los lugares que 
se piden p i a efectuar p istoreo.

rVrtículo 2.°—Cada ganadero 
personaim aite y el Alcalde que 
expide la petición serán respon
sables de que el ganado efectúe 
el regreso al Municipio de salida, 
por lo D enos con el ipismo nú 
mero de cabezas que salieron.

Artículo 3.°—Cada ganadero 
certií'cará con'el visto bueno del 
Inspxtor Veterinario del núme
ro de crías sacialicadas forzosa- 

mte en parideras, así c'omo de 
l .s reses lesionadas'pór acciden
te, cuya carne podni ser vendida 
al pie del rebaño y consumida 
en el Municipio má.s próximo.

El visto bueno a que se hace 
referencia seivl el de1 Inspector 
Veterinario del Municipio donde 
ocurran lo.s hechos relatados

Artículo 4*"—Las guías , que 
extiendan lo.s Comisarios de Re
cursos lo serán por el tiempo 
que lo.s gánaderos soliciten como 
de inversión en efectuar el reco
rrido desde el lugar de origen al 
de aquel en que ha de efectuar 
el pastoreo, cuidando los iMomi- 
.^.afios de Recursos de enviar el 
cuarto cuerpo de la guía a la au
toridad provincial o local de 
.abastecimiento en que lo.s gana 
dos han de residir.

Artículo 5.°—Dichas autorida
des provinciales o locales de 
abastecimientos cuidarán asimis.- 
mo de recibir el te cer cuerpo 
de la guía que los g maderos y 
pastores han de llevar amparan
do las reses y devolverles al lu
gar de la expedición.

Artículo 6'°—Los mismos 
procedimientos _ enunciados en 
los artículos anténores se segui
rán para expedir las guías pa’-a 
efectuar el retorno del ganado a 
los lugares de procedencia?’.

(1) .Los ganadero.s de esta 
provincia al Sr. ComLario de 
Recursos de la Zona ó.®, en Vi
toria.

BANDAS DE MUSICA
1.5.54

Por todos los Alcaldes Presi
dentes de los Ayuntamientos de 
esta provincia, donde existan 
Bandas de Música, cuyo sosteni 
miento se atienda cdh fondos 
Municipales, deberán formular y 
remitir, por. conducto de este 
Gobierno aja Direcciou General 
de Administración Local, nota 
comprensiva de los siguientes 
datos:

Nombres y apellidos del Di
rector de la Banda de Música sí 
jerce el cargo en propiedad o ; 
interinamente-fecha de su nom
bramiento-Si obtuvo el ■ cargo 
por concurso, oposición o libre 
designación

Los Ayuntamientos donde la 
Banda de Música haya sido su
primida por acuerdó de la Cor
poración, solo aportarán, como 

' 'dato,s, los nombres y apellidos 
de los que ejercían en la fecha 
de la suplesión y así, como con
secuencia de ella, fueran decla
rados excedentes.

l.os mismos datos deberá apor
tar la Diputación Prov’ncial res
pecto de las Bandas de Música 
de los lístablecimientos de Bene
ficencia o de otros Organismos 
provinciales donde existan agru- 

'paciones musicales
Este, servicio deberá ser cum

plido ante.í del día 20 del. próxi
mo mes de noviembre'

Lo que se hace público en este 
Boletlx Oficial de ia provincia 
para conocimiento de la.s Córpo- i 

■ racione.s a las cuales afecte » I re -í 
ferido servicioA su má.s exacto 
cumplimiento.

Logroño 2í) d(' ( )ctubre de 1*^41
El Gobernador Civil.

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del 'Timbre,-los .anun
cios que se inserten a peticiiín 
de lo.s particulai’e.s <> poiman
dato judicial a in.stark'ía de 
parte, t‘Stur.án sujetos a' tim- 
br<; especial de una pisseta.

Administración de 
Justicia

í
1587

D. ETlipe Rodrigo Renes, fuez 
de primera instancia de la "Ciu- 

* dad de Haro y su partido.
Por el presente hago saber: ■ 

Que en providencia dictada en el 
día de hoy, en el incidente de 
previo y especial pronunciamien
to, promovido por doña Julia 

j González üguarte representado 
! por el Procurodor Sr. Santama- 
f ría, contra D. Pedro Vallejo 

Ayala, vecino San Asensio, so- 
i bre pago de cantidad para aten- 
I der a las costas y y gastos del 

preseute litigio, se sacan á públL 
; ca ^subasta por término ocho 
, días, los biene.s siguientes, pro 
I piedad del Sr. \’aliejo:

37 pollas a 15 pts gna. 555 pe
setas

4 patosa 20 pts. uno. -SO pese
tas’. — '

2 conejas a 20 pts. una, 40 pe
seta t.

1 conejo padre, 2.5 pts.
I cordera, 125 pts.
Dichos biene.s han sido embar

gados como de la prpiedad de 
ló. Pedro Vallejo Ayala y se 

j venden p ra pagar las cost.as y 
gastos ocasionados en el proce- 

I dimiento indicado, debiendo ce 
' lebrarse su remate el día veinti

dós de noviembre próximo a las 
once de su mañana, en.loe extra
dos de este Juzgado, sito en l.a 
calle de la Vegu n.'' 8 '

Lo que se hace saber al públi 
para conocimiento de los que 
uqieran interesarse en la subas
ta, advirtiéndose que e.s la se
gunda y que se . venden con la 
rebaja del veinticinco por cien, 
que no se admitirán posturas que 
no cubran La.s dos tercerasa par
tes del avaluó y sin que se .con
signe previamente, el 10 por loo 
por lo meno.s del valor tipo que 
sirve para l;i subasta, debiendo 
present u se Iqs licil.idore.s con 
su cédula respectiva, encontrán
dose .dicho biene.s depositados-^en 
Sai^Asi'nsio en poder de don 
Máxim-o Gárcí.a, 'cecinoyle dicha 
villa

1 )ado en I laro á veintidós de. 
octubre de mil. noveciehto.s cua. 
renta y uno.

El Juez de 1.’* instancia 
ClíDÚLA Db: CIT-ACION

1503
Antonio Giménez (Tabarri; Pe

dro Antoni Giménez Gab.arri; Ig- 
nacio Gabarri; José Henández 
Gabarri; .Xndrée Gimmez Waz- 
quez y .Manuel Giménez Duval, 
todo.s'ellos gitanos ambulantes, 
'comparect'rán•ante la lima.’ Am 
diencia Provincial de Logroño, 
b.ajo lo.s epcrcibimiénlós legales 

va haya lugar en derecho, el día.) 

del próximo me.s de Noviembre 
v^us once y media horas de la 
mañana al objeio de asistir en 
concepto ;dé testigos al juicio 
oral que ha de conocer de la cau
sa n ” 22 de 1930, sobre homici
dio contra Jesús Gimenez Muñoz 
.(a)-El Jesús.

Haro a 22 de Octubre de 1941. 
El Juez Instrucción.

ADICTO 1550
L9. Ramón Diez y Zapata de 

Calatayud, en funciones de fuez 
de Primera Instancia de esta 
ciudad de Alfaro,. * ’ ;

Por el presente se anunció la 
muerte sin testar de D. Domin
go Go ízález Iraizor, ocurrida en 
Logroño el día 21 de marzo del 
año en curso siendo natural v ve
cino de Alfaro, de estado soltero 
y que reclaman su herenia a sus 
h rmanas de doble vínculo dó-ñ i 
Pilar y D^ Angela González írai- 
zor.

Al propio tiempo se llama a los 
que se crean con igual o mejor 
derccho, para que comparezca a 
reclamarla ante este Juzgado den
tro del término de 3Ô días.

Dado en Alfaro a 13 de octu
bre de 1941.

El Secretario

Comisaría general de abas
tecimientos y transportes

——a----

COMISARIA DE. RECURSOS 
ZONA 6.®

Circular n.° 27
Declaración jurada de patatas

'Todos los productores de pata- 
Ei vienen obligado.s a efectuar, 
ante.s del día 25 de los corrientes, 
declaración jurada de la cosecha 
obtenida de este tubérculo, hasta 
el 1”) de octubre, así como tam
bién, avance de la que han de re- • 
colectar desde esa fecha en ade 
lante.

Esta Declaración la harán por 
duplicado enjnodelo que. encon
trarán en los ?\ y untamientos res-- 
pectivos,. utilizando la parte (l) ’ 
de dicho madelo que prestarán, 
una vez efectuadas, en dicho.s 
Ayuntamientos para ser firmadas 
por el Alcalde e informadas por 
el lele Local de b'. E. T. y de las 
I. O. N. S.

Los Señore.s Secretarios de los 
.VvHntamiento.s devolverán una 
de dichas declaracione.s al pro
ductor, conservando la otra, pa
ra una vez reunida.s toda.s las de 
la localidad, remitirlas a la Cen
tral de Compra y Remesa d^' Pa
tata de su Provincia, ante.s del 
día 31 del corriénte me.s de octu
bre, enumerándola.s con el orden 
de presentacii'ni, tanto en el ori- 
ginal como en el duplicado.

Solo se remitirá a dicha Cen 
tral L1 parte (1) de la declaración,

SGCB2021
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conservando en la Secretaría la 
C-) y (3) para ser utilizada^ en su 
día - ■ *

. Tan pronto como cada uno de 
los agricultores vayan terminan- 
do la, recolección de la patata, 
se personarán en el Ayuntamien
to para rellenar li parte (2) de la 
declaración. * i

Los Señores Secretarios irán 
remitiendo diariamente a las 
Centrales de Compra de Patata. 1 
la parte número (2) una vez lega- 
1 izada por el Alcalde y fefe Lo 
cal. a medida que la vayan pre 
sentando. " .

Al .terminar 11.venta de patata, 
cada uno de los agricultores re - 
llenarán Uparte n'’. (3) de la hoja 
declaratoria, incluso en el resu,- 
rnen que consta en el reverso de 
dicha hoja, la que también, una 
vez legalizada, se remitirá a la 
Central Reguladora por los pro
pios Secretarios y diariamente.

Los agricultores irán conser-. 
vando de todos estos cuerpos su 
correspondiente duplicado, como 
acuse de recibo de las declara
ciones formuladas y para control 
de la producció^i patatera que ha
yan obtenido.

Sei á considerada clandestina j 
la tenencia de patatas no com- i 
prendida y amparada por la de- I 
claración jurada oportuna y los I 
infractores, denunciados a lasj 
l'iscalias de Tasas, para la san- ' 
ción que corresponda. -

De todos espero eP cumpli 
miento de estas normas y espe
cialmente de los Señores Alcal
des. lefe Locales de F. E. T. j’ 
de las (. O. N. S. y de los Secre 
tarios de Ayuntamiento la máxi 
ma colaboración en la vigilajacia 
de la certeza de las declaraciones 
juradas. ,

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento. " ..
/ Vitoria 14 de Octubre de 1941.

El Comisario de Recursos
Ensebio Alonso.

Circular n.° 29 »
La Comisaría General de 

Abastecimientos y Transportes 
ante el conocimiento del comer
cio abusivo que se viene obser
vando con la judía granada en 
vaina semi-seca, vulgarmente 
conocida en esta Zona por judía 
<pocha>'. ha resuelto intervenir 
totalmente este artículo, y en su 
virtud queda prohibido taxativ i- 
mente su comercio debiendo de
dicarse toda la producción a su 
desecación y trilla para su venta 
al Servicio Nacional del Trigo, 
único comprador de este pro 
ducto.

Lo que hago público para ge
neral conocimienta y cumpli
miento.

Vitoria, 17 de octubre de 1.941
E¡ Comisario de Recúrsos,

Eiísebio . llonso Aforeno

Delegación de Hacienda
" ■ IT»

Pago de Keeursos Municipales
El día 28 de octubre actual, se 

abre el pago en la Depo^iLiría d<- 
1 lacienda de esta provincia,. de 
la ; siguientes nóminas. Patente 
Nacional l.‘* semestte de 1940 16 

- centésimas solTrc Urbana l.^’ tri
mestre de 1941 y Recargos Mu- 
nicip dCs sobre Industrial l.'^y 2.*^ 
trinieslre tie 1441

Dicho pago’se cierra el día lO 

de Noviembre próximo, debien
do los Ayuntamientos cuidarse 
de hacer efectivos sus créditos 
dentro del plazo señalado pues 
las partidas no cobradas al hna- 
lizarse dicho término serán rein
tegradas al Tesorero.

Logroño 24 dé octubre 1941.
El Delegado de Hacienda

Enrique E''ernándes
-----_______________ ;____<._

Ayuntamiento de 
Logroño

158í'>
ANDNCIO

Coníéccionado el padrón del 
Arbitrio de Guardería Rural pa-- 
ra el ejercicio actual, queda ex
puesto al público en las Oficinas 
de Arbitrio d^est^Excmo. Ayun
tamiento durante las horas de 
diez a una de la mañana por es
pacio de quince días habiles, a 
efectos de reclamaciones

Lo que se hace público paia 
general conocimiento.

Logroño 22 de octubre 1941.
Él Alcalde Presidente

fulio Pernas

Anuncio; Oficiaiet 
ANUNCIO

El día 15 de noviembre próxi
mo, se celebrarán en este (Ayun
tamiento, las siguientes subastas 
de productos forestales.

P A las once, y media. Ln 
lote de 1100 estereos de leña de 
roble j" encina, en terminó de* 
<Ordámila> hasta <Río Roñas> 
tasado en 2640 pesetas.

2^ xA las doce. Ln lote de 50 
rocíes viejos que cubióan 150 es- 
terereos de leña gruesa y 50 de 
ramaje, más 200 estereos de leña 
de leña dentro del pe.rímetro del 
aprovechamiento, en el sitio «So
lana de Valdetejas> tasado todo 
ello en 1200 pts.

Los gastos de este anuncio se
rán de cuenta del rematante, y 
los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Brieva de Cameros 22 de oc- 
1941.

El Alcalde
■ Ç ANÜNCK.^

'17)31
Conforme a lo dispuesto en la 

Ley de 25 de Agosto y Orden de 
30 de Octubre de l 939, se habré 
concurso para proveer en propie
dad las vacantes de empleados de" 
este Ayuntanriento que a conti
nuación stt expresan y con las 
condicioiu's siguientes.

Guard i municipal dotada con 
l 460 pse t i.s anuales, para Caba
lleros yiutilado.s de (Guerra..

Aguacil línterrador, , dotadíi 
con 425 pts .anuales, para excon- 
batientcs.

Para tomar parte en el concur
so se requiere ser español tener 
21 .años sin. escedei* de 45, hal)er 
obserbado buena conducta, care
cer de an te ce den te.s peínales, no 
padecer defecto físico que - le 
iiupid.i el ejercicio del*cargo que 
.soli^?ite. ser de indudabl adhesión 
al pVk) vi míen té Nacional y brob ir 
su cualidad del grupo -a que se 
anuncia y solicite la plaz.a.

Caso de no haber solicitante.s 
dd grupo par,a que se anuncian 
bu V, icon Les se trasladará para 
los siguientes y si no hay solici

tantes de ningún grupo se provee
rán por concueso libre.

El plazo de admisión de instan- 1 
cias dirigidas al Sr. Alcalde de 
este Ayuntamiento', temina^-^al 
mes de publicado este anuncio en i 
el Boletín Oficial de la provin- , 
cia y para el exámen serán cita- ‘ 

^dos los concursantes con ocho i 
días de antelación. . í

Ventrosa, 14 de Octubre 1941. [ 
Ei Alcalde ¡ 
ANUNCIO ’ 

1523 '
El día 4 de Noviembre de 194 f, 

a his doce horas, en el primer pi- i 
so de la casa.ir® 6 de la calle déla 
Iglesia de esta villa, tendrá lugar 
la venta en públic.! subasta evtrá- 
judicial dé las fincas, radicantes 
en este termino municipal, que se ¡ 
indican a continuación.

1* La casa n° 6 de la calle de i 
iglesia, que consta de planta tres • 
pisos y corral. Tasada en 15 OÓO 
Pesetas. • |

2^ Gn solar edificable, cercado 
de tapias, de 384 metros-cuadra- i 
dos lindante saliente y sur Satur- ' 
nino Herrero, oeste MarcosJime- 
nez y nort; -carretera de S. Feli
ces, tensada en 5.000 ptas.

Aguilar del Rio Alhama 10 de 
Octúbre de 1941. ¡

El Alcalde
EDICTO .

El 4 de Noviembre de 1941 a 
las 12 horas en el piso .1.® de la 
casa n® 6 de la calle de la Iglesia 
de Agilar del Rio Ahama, tendrá 
lúgar la venta en pública subasta ' 
extrajudioial de las dos siguien
tes fincas radicantes en la expre- ■ 

1® La casa n® 6 de la calle de i 
Iglesia; que consta de planta baja ' 
tres pisos v corral, tasada en , 
15.000 Pts. • 1

2® un soUr edifiicable, cercado 
.de tapias, de 344'metros cuadra
dos lindantes, saliente y,sur Sa
turnino Herrero, Oeste Marcos 
(Fmene.s y Norte carretera de 
San Felies. Tasada en 5.000 pts.

Aguilar del Rio .Alhama 11 de 
Octubre 1941.

EDICTO
17)80

Quedan expuest js al público 
por el plazo reglamentario' los 
padrones de la Patente -Nacional 
de Circulación de Automóviles 
de la clase ¿X titulados Contri
bución de Usos y Cohsumo.s y 
de clase B. titulados Contribu
ción industrial, todos ellos del 
ejercicio de 1942, no exponiéndo . 
sen lo.s de la clase C.. y D por 
no existir ninguno en est,a loc.nli 
dad.

Lgea 2*4 de octubre de FMI.
14 .Xlcalde

EDiCd'OS 1.582
1) Joaquín Pastor Villasana, 

.Xlcalde Presi lente dei .Ayunta- 
íniento de Murillo de Río Leza 
(Logroño).

Hago saber; Que esta Corpo
ración municipal en sesión cele
brada al efecto, vistos los docu
mentos administrativos, y dispo- 
sicione.s del Estatuto Municipal 
designó vocales natos-para las 
Comisiones de evaluación de las 
parte.s Real y Personal del Re
partimiento'General de Utilida-■ 

■ des para el año 1949 a lo.s siguien- 
te.s contribuyentes.

P.XRl'E REAL,
Mayor contribuyente por ri 

quezíL Rústica, vecino D. Victor 
I leredia (xil.

Mayor contribuyente por ri

queza Urbana, vecino D. Anice 
to Pablo.

Mayor contribuyente por ri
queza rústica forastero, D. Ri
cardo S. de Santa Mai'ía.

Mayor contribu\ ente por In
dustrial D. Miguel Fernández 
López

PAREE PERSONAL
Mayor contribuyente por ri

queza rústica vecino D. José Pas
tor 'Eejada.

xMayor contribuyente por Ur
bana vecino D. Ambrosio Estür 
ban Ruiz.

Mayor contribuyente por in 
dustrial vecino D. Frutos Este
ban Adán.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento por medio 
del presente edicto a fin de que 
los interesados legítimos presen
ten en plaz * de siete días, en es
ta Secretaría las reclamaciones 
que estimen . pertinente.s bien 
contra la lista o contra la.s desig
naciones, según está prevenido

Murillo de Río Leza 21 de' oc
tubre Me 1941.

Formado el Padrón de Cédu
las personales, para el año ac
tual se expone el mismo al pú
blico én la Secretaría del .Ayun
tamiento por el plazo reglamen
tario de 8 día.-», para que por los 
interesados sea examinado e in • 
terpongan las reclamaciones que 
estimen pertinentes sobre la cla
sificación e inclusión en el docu
mento expresado

Lo que se hace público para 
conocimiento de las personas en 
el comprendidas. ■'

xMurillo de Río Leza 21 de oc
tubre de 1941

El Alcalde
EDICTO 1799

Confecçionado tos P.idrone.s v 
Listas cobratorias de lo.s vehícu
los de tracción mecánica existen
tes eñ este municipio se' ponen 
de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este .Ayuntamien
to, durante el plazo de quince di 
as, al opjeto de reclamaciones; 
correspondiendo dicho.s docu
mentos a las contribuciones que 
han de imponerse en el próximo 
affo 1942.

Alberite de tregua, 22 de octu
bre de 1941.

El Alcalde-Presidente, 
EDI CEO 1591

Durante el plazo de 1.5 días y 
en las horas de oficina estarán 
expuesto.s al público en 11 Secre
taría del Ayuntamiento; los pa
drones de Patentes Nacional de 
CircLilacióíi de Automónle.s for- ' 
mados para el año 1942.» al efecto 
de las reclamacione.s pertinentes.

Cervera. del*Rio Alhama a 23 
de octubre de 1941 '

\ El Alcalde,
SUBAS4'.\ DE HAYAS 

ló98
_E1 día 19 de Diciembre -próxi

mo, a las 19 de la mañana y por 
<‘spac'o de media hora ten eirá lu
gar en esta Casa Cónsisrorial la 
subasta de 59 árboles de haya del 
monte Hayedo, que cubican 
68'549 m.'* y 40 estereo.s de rama 
je por el tipo de tasación de 
3 7)974X) pesetas.

Dicha subasta se celebrará con 
arregló al pliego de condiciones 
publicado Fn el B, O. de la pro
vincia n.'^ 88, 89 y 91 de los días 
19, 12 y 19 de agosto de 1939 y al 
económico administrativo red;ic- 
tado por este .Ayuntan)iento

Poyales "22 de octubre de 1911 
El Alcalde,

SGCB2021


